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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. 

 
 

Proceso Fijación Alimentos 

Demandante Zoraida Cristina Jaramillo Vásquez 

Demandada Wilmar Alonso Cossio Robledo 

Radicado No 050013110014 2021 00388 00 

Decisión  Reprograma Audiencia  
 
 
Para el día 23 de noviembre de los corrientes estaba programada la audiencia de 

practica de pruebas y fallo del proceso de la referencia, no obstante, a petición del 

Defensor de Familia adscrito a este Despacho y debido a una justa causa médica, se 

reprogramará la citada audiencia para el día: 

 

  13 DE DICIEMBRE DE 2021 HORA 08:30 AM 

 

En la referida fecha se practicarán las pruebas decretadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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